
PRESIDENTE



DICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY  8832/2024-CR

que declara de interés nacional la creación, construcción e implementación del

PARQUE CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DEL 
DEPARTAMENTO DE TUMBES



Problemática que se busca atender

• Falta de infraestructura tecnológica avanzada, con
insuficiencia de laboratorios, equipamiento y centros de
investigación.

• Limitada articulación entre la academia regional,
empresas locales e instituciones gubernamentales, lo
que afecta la colaboración en el ecosistema de
innovación.

• Escasez de capital humano altamente capacitado,
docentes calificados e investigadores en áreas clave de
CTI.

• Insuficiencia de recursos financieros sostenibles para el
desarrollo de acciones y proyectos en el ámbito de la CTI.



Planteamiento del proyecto normativo

La creación de un Parque Científico Tecnológico (PCT) en el
departamento de Tumbes contribuirá con:

• Fortalecer la colaboración entre instituciones académicas,
empresariales y gubernamentales para coordinar esfuerzos,
compartir recursos y atraer inversiones en ciencia, tecnología
e innovación.

• Asegurar la sostenibilidad para el desarrollo de iniciativas en
CTI, involucrando al gobierno, empresas locales y
cooperación internacional para asegurar los recursos.

• Fortalecer el capital humano docente e investigador en áreas
de innovación, transferencia tecnológica y emprendimiento,
además de fomentar redes de cooperación internacional.



Viabilidad de la propuesta

• Se cuenta con opinión favorable del CONCYTEC y de la
Universidad Nacional de Tumbes: la creación del PCT en
Tumbes fomenta actividades de investigación y
transferencia tecnológica en esta importante región del
país.

• No genera costos al tesoro público: tratándose de una
norma declarativa y promotora de un PCT, no se está
incurriendo en gastos ni en alteraciones de la caja fiscal.

• Permite el fortalecimiento de la investigación y la
innovación descentralizada: impulsará la creación de
nuevos proyectos de investigación y desarrollo tecnológico,
mejorando la capacidad científica de la región.



Texto Sustitutorio

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA:

Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA CREACIÓN, CONSTRUCCIÓN E 

IMPLEMENTACIÓN DEL PARQUE CIENTÍFICO TECNOLÓGICO DEL DEPARTAMENTO DE 

TUMBES

Artículo único. Declaratoria de interés nacional

Se declara de interés nacional la creación, construcción e implementación del parque

científico tecnológico del departamento de Tumbes, ubicado en la ciudad de Tumbes, bajo la

administración de la Universidad Nacional de Tumbes, con la finalidad de fortalecer la

investigación, la innovación, el desarrollo tecnológico, el capital humano en investigación, la

transferencia tecnológica y el aprovechamiento de las tecnologías emergentes, así como de

mejorar la productividad y competitividad empresarial, y dar valor agregado a los recursos

naturales y productos del departamento de Tumbes.



PRESIDENTE GRACIAS POR SU ATENCIÓN
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